
A LOSASOCIADOS/AS Y COLABORADORES/AS DEL PMI MADRID SPAIN CHAPTER

CONVENIO DE COLABORACiÓN

AME CONSULTORES- PMI MADRID SPAIN CHAPTER

Estimado/a socio/a:

Desde el PMI Madrid Spain Chapter hemos alcanzado un acuerdo con AME Consultores,

empresa que nos ha presentado su propuesta de colaboración para ayudarnos a cumplir con la

normativa en materia de protección de datos y sociedad de la información.

Según figura en su dossier de presentación, AME Consultores como partner de Alcatraz

Solutions (Red LOPDGEST), nos ofrece la garantía de la empresa líder en España de

herramientas de gestión y adecuación a la Ley Orgánica de Protección de Datos. Su Red

LOPDGEST ha conseguido alcanzar un 25% de cuota de mercado, y ha ayudado a más de

60.000 organizaciones a cumplir con sus obligaciones en materia de protección de datos.

AME Consultores pone a nuestra disposición sus servicios de adaptación, asesoramiento y

mantenimiento en protección de datos, así como las adaptaciones también a la Ley de

Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSI-CE).

AME Consultores en Desarrollo Social y Económico es, desde la firma del Convenio de

Colaboración con el PMI Madrid Spain Chapter y de manera gratuita, el Departamento de

Cumplimiento Normativo LOPD/LSSI del PMI Madrid Spain Chapter, velando por la

escrupulosidad en el cumplimiento de la normativa y de los procedimientos de protección de

datos en todas las acciones del Capítulo, incluyendo nuestras comunicaciones internas y

externas, así como los contenidos de nuestra página Web.

En los términos del Convenio, AME Consultores organizará anualmente con carácter gratuito y

divulgativo una jornada informativa sobre la obligatoriedad de la adaptación a la LOPD/LSSI y

las ventajas de su cumplimiento a nivel organizativo y de imagen empresarial. Se aprovechará

para el evento alguna reunión mensual/webinar que organice el Capítulo.

En el citado convenio de colaboración se explicita el acuerdo entre AME Consultores y el PMI

Madrid Spain Chapter para facilitar la adaptación a la LOPD de sus asociados/as y

colaboradores/as, ofreciéndoles unas condiciones ventajosas.

El acuerdo consiste en el compromiso a realizar los servicios de adaptación integral a la LOPD y

LSSI-CEa los asociados/as y colaboradores/as del Capítulo con un descuento del 50% sobre el

precio de mercado.

El servicio incluye:

Adaptación integral a la LOPD.

Adaptación integral a la LSSI-CE.
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Como servicios generales de mantenimiento:

Revisión LOPO continua de forma periódica.

Servicio de consultas legales telefónico o e-mail.

Servicio de asistencia técnica telefónico o e-mail.

Un equipo de especialistas legales y técnicos a tu disposición, exclusivamente

dedicados a estos servicios.

Incorporación y notificación de las modificaciones o actualizaciones legales que se

desarrollen sobre la normativa vigente y que afecten a tu organización.

Auditoría Anual y Bienal (de carácter obligatorio según lo dispuesto en la normativa

sobre protección de datos).

Todos/as aquellos/as asociados/as y colaboradores/as que estéis interesados/as en la

promoción podéis contactar en:

PMI Madrid Spain Chapter: +34 911 890 560.

AME Consultores: 902 105 381. Email: info@ameconsultores.es. www.ameconsultores.es
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